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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   Nº  03
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIA

Siendo las 11:30 horas del día Miércoles 14 de Enero de 2009, Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el Salón del Edificio Consistorial.

Asistencia:

Concejales:

-  Sra. María Teresa Cerda García

-  Sra. Marisol Leiva Cortés

-  Sra. Ana Ardiles Saavedra

-  Sr. Juan Yáñez Peña

-  Sr. Hugo Díaz Tapia

-  Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

-  Sra. Teresa Arcaya Araya
-  Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez
-  Sr. Héctor Ferrel Araya
TABLA A TRATAR: 

1.- 
Proyecto de Modificación al Presupuesto Municipal Nº 01/2009.

Único Tema:
 

Comienza el Sr. Ferrel dando lectura al Certificado:  RENE LUES ESCOBAR, SECRETARIO EJECUTIVO Y MINISTRO DE FE DEL CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO, CERTIFICA:  Que el Concejo Regional de Valparaíso, por Acuerdo Nº 5543/01/09 adoptado en su 503ª sesión ordinaria de fecha 8 de enero de 2009, aprueba el Programa de Fomento Productivo para Ferias Regionales año 2009, el que será financiado con recursos del FNDR por un monto de M$ 154.500, conforme al siguiente detalle:

	EVENTO
	COSTO TOTAL M$
	APORTE FNDR M$

	Feria Internacional de Integración de Papudo
	59.400.-
	35.000.-

	Feria Internacional de Los Andes (FILAN)
	90.000.-
	35.000.-

	Expo Feria Productiva ·Yo Creo en Quillota”
	116.000.-
	45.000.-

	Feria del Tejido La Ligua
	84.140.-
	20.000.-

	Taller Regional del Empleo
	3.000.-
	3.000.-

	Encuentro Empresarial
	58.100.-
	15.000.-

	Gastos de Administración Programa
	
	1.500.-

	TOTAL PROGRAMAS M$
	
	154.500.-


 

Concejal Leiva se refiere al monto asignado a La Ligua ya que considera que el monto asignado a la comuna es bajo, consulta como se realizó la distribución. 

 

El Sr. Ferrel responde que hay dos situaciones y que este año por primera vez, sale por la Unidad de Fomento Productivo, en años anteriores salía por el  Item del 2 %, Item Cultural. Si están solicitando M$ 20.000 por esta vía, podrían solicitar también M$ 20.000 por la vía cultural para otros proyectos.

 

Concejal Leiva y Yáñez expresan  que no le convence dicho argumento.

 

Concejal Leiva es partidaria de que se envíe una carta para exponer la situación de molestia al Intendente por el bajo monto asignado a la comuna, siendo ésta una Feria con años de trayectoria y que además rescata la identidad,  en comparación con la de Papudo, y además deberían solicitarle una reunión a los CORES a realizarse en el más breve plazo.  Agrega que tal vez es error de ellos no preocuparse  de  los montos  que le iban  a dar a los otros municipios.

 

El Sr. Alcalde responde que se solicitaron M$ 40.000 en entrevista con el Intendente y  a futuro se les va rebajar los montos a las ferias que le fueron asignando los recursos, para entregarles  a otras  comunas que no le fue asignado nada en esta oportunidad.

 

Concejal Molina expresa que en base a esa distribución corresponde reclamar, ya que  e incluso la Feria de Quillota es más nueva que la de la comuna.  

 

Concejal Díaz expone que el tema está claro y es bueno defender la comuna, por ello considera que es conveniente enviar una carta haciendo notar el acto discriminatorio y si es preciso realizar reunión con el CORE le parece que debe realizarse.  

 

Continúa el Sr. Ferrel, indicando que el día lunes pasado, se les entregó una Modificación y solicita se vote respecto a ésta.



Concejal Molina expresa que el tema está claro.

 

El Sr. Alcalde somete a votación el Proyecto de Modificaciones al Presupuesto Municipal 2009, la Modificación  Nº 01/2009.

ACUERDO Nº 02

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  DENOMINACION


     MONTO M$

   05
        03
  999     DE OTRAS ENTID. PUBLICAS.

20.000.-
                                                          TOTAL A AUMENTAR     
            20.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  DENOMINACION


     MONTO M$

  22
        08
 999 
  OTROS.





   (arriendo de carpas y módulos).

20.000.-





  TOTAL A AUMENTAR                           20.000.-

 

El Sr. Ferrel explica las modificaciones realizadas a las respectivas partidas.

 

Concejal Díaz sugiere se pudiera comprar un vehículo a futuro para no volver a arrendar, ya que considera que el arrendamiento del mismo, es un gasto sin retorno.

 

Concejal Leiva tiene la misma mirada, pero considera que los vehículos se deterioran demasiado pronto y  el gasto que se paga en mantención es bastante alto.

 

El Sr. Alcalde se refiere al tema en discusión y considera que se debe realizar un análisis más exhaustivo de éste, abordando todo lo asociado a ello.

 

Concejal Yáñez sugiere el cambio de vehículos cada 2 años y sería conveniente que se le asigne  a cada chofer un  determinado vehículo,  para que de esa forma se hagan responsable de éste.  Además sería conveniente pensar en la adquisición de un camión.

 

La Directora de finanzas hace entrega al Concejo de documentos que contienen Modificación Presupuestaria Nº 02 y 03/2009.  El Sr. Ferrel explica el contenido de las mismas.

 

El Sr. Alcalde da término a la sesión a las 11:56 hrs.






           
LUZ MARIA BEIZA CAMPOS







       Secretaria Municipal (s)
